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DEMANDADOS: FEDERACION NACIONAL DE CULTIVADORES DE PALMA DE 

ACEITE " FEDEPALMA" y o. 

RADICADO: 47189315300120210004900 

     

DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Teniendo en cuenta que la demandante ha allegado las constancias de 

notificación de los demandados, excepto de FEDERACION NACIONAL DE 

CULTIVADORES DE PALMA DE ACEITE " FEDEPALMA", quien acudió a este asunto 

a través de apoderado y contestó la demanda, empero, a voces de lo 

dispuesto en el inciso segundo del Art. 301 del C. G. del P., se considera 

notificada por conducta concluyente a partir de la notificación por estado 

electrónico del auto 5 de noviembre pasado, que lo fue del 8 siguiente.  

 

Ahora, en vista de que los poderes allegados por CENIT TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. y TRANSELCA S.A. E.S.P. cumple con las 

formalidades legales, se les reconocerá personería, no así a los apoderados 

de ECOPETROL S.A. y la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, que faltan 

a esas exigencias.     

 

Así, se conminará al abogado WILLINGTON ALI PLATA VILLAMIZAR, a fin de que 

allegue, con constancia de vigencia, copia de la E. P. N° 213 de la Notaría 17 

de Bogotá, a través de la cual le fue conferido poder general por parte del 

representante legal de ECOPETROL S.A., a efectos de proceder a reconocerle 

personería y resolver el recurso que formuló contra el auto admisorio. 

 

Y por último, al abogado JUAN CAMILO RUEDA CARRILLO, dado que no arrimó 

el mensaje de datos a través del cual le fue remitido el escrito de poder por la 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, o el memorial con constancia de 

presentación personal del otorgante.  

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al abogado WILLINGTON ALI PLATA VILLAMIZAR, a fin de 

que allegue, con constancia de vigencia, copia de la E. P. N° 213 de la Notaría 

17 de Bogotá, a través de la cual le fue conferido poder general por parte del 

representante legal de ECOPETROL S.A. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al abogado JUAN CAMILO RUEDA CARRILLO, a fin de que 

allegue el mensaje de datos a través del cual le fue remitido el escrito de 

poder por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, o el memorial con 

constancia de presentación personal del otorgante. 

 

TERCERO: Para tal propósito, cuentan los mencionados profesionales con el 

lapso de 3 días, que avanzan al día siguiente a la notificación por estado de 

este proveído. 

  

CUARTO: RECONOCER al abogado JEFFERSON  ALEJANDRO  CORTÉS  JIMÉNEZ, 

quien se identifica con c. c. N° 1.030.631.221 y T. P. N° 338.4171 del C. S. de la 
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J., como apoderado de CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS 

S.A.S., bajo las facultades vertidas en el memorial correspondiente. 

 

CUARTO: RECONOCER al abogado RONALD JOAQUIN ROA JACOBS, quien se 

identifica con c. c. N° 1.084.726.028 y T. P. N° 189.4852 del C. S. de la J., como 

apoderado de TRANSELCA S.A. E.S.P., bajo las facultades vertidas en el 

memorial correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS  

Juez 
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